ANUNCIO

Tasa por servicio de suministro de agua potable y canon de saneamiento.

Notificación colectiva, anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente al  segundo semestre de 2009.

Por resolución del Sr. Alcalde de fecha 21 de diciembre de 2009 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por servicio de suministro de agua potable y del canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente al segundo semestre de 2009 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza.

El citado padrón se encuentra expuesto al público por término de veinte días hábiles, a partir del 31 de diciembre de 2009 (B.O.P.Z. número 298, de fecha 30/12/2009).

Plazo de ingreso:

El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, quedando fijado para el presente periodo de devengo, desde el día 26 de enero  y hasta el  día 26 de marzo de 2010, ambos inclusive.
Lugar y forma de pago:

El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada, mediante transferencia bancaria en una de las siguientes cuentas:

- IBERCAJA Pinseque 2085-0415-69-0100698278 

- CAJALÓN Pinseque 3021-0039-49-2011188626
- En  las oficinas del Ayuntamiento en horario de 8:00 a 13:00, de lunes a viernes. 
  Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

Procedimiento de apremio:

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada más los intereses de demora.

Pinseque, a 4 de enero de 2010
El Alcalde-Presidente,

Fdo.: Gabriel Gaya Manero
